
C O N V O C A T O R I A 
 

 
La Federación Mexicana sobre Patines de Ruedas A.C. con base en su estatuto, Convoca a las 
Asociaciones afiliadas a participar en el CAMPEONATO NACIONAL de Carreras 2011, de acuerdo a 
las siguientes: 
 

B  A  S  E  S 
 

Campeonato Selectivo para el Campeonato Mundial de la especialidad a celebrarse en  Yeosu, 
Corea del 29 de agosto al 5 de septiembre del presente año; y definitorio de la Selección que 
participara en los Juegos Panamericanos Guadalajara 2011 
 

Lugar y fecha:   
 
Se llevará a cabo en la Ciudad de Guadalajara, del 28 al 31 de julio de 2011. 
 
Junta previa: 
 
Se realizará en el hotel Sede a las 22:00 horas del día 27 de julio de 2011. 
 
Inscripciones: 
 
Se realizarán a partir de la presente convocatoria y se cerraran el 21 de julio de 2011, en la oficina de la 

Federación Mexicana de Patines Sobre Ruedas, A.C, ubicada en el despacho 515 del edificio número 

37 de la calle Tacuba, Colonia Centro en México D.F., de 10:00 A 19:00 hrs.; tendrán un costo de $ 
250.00 por patinador en TODAS LAS CATEGORIAS y $ 500.00 por Asociación participante. 
 
Las inscripciones Numerales deberán realizarse vía Internet con fecha límite el día 18 de julio de 2011, 
a los siguientes correos electrónicos: femepar1@femepar.com.mx y femepar@hotmail.com  
 
Las inscripciones Nominales y pagos de inscripción se cerrarán el 21 de julio a las 20:00 hrs. Los 
pagos se efectuarán a la cuenta de Carreras  # 51-90808564-8  del Banco Santander Mexicano a 
nombre de la Federación Mexicana de Patines Sobre Ruedas, y los comprobantes deberán ser 
enviados a más tardar el  jueves 21 de julio al fax número 01 55 21 71 01 y a los correos  
Femepar1@femepar.com.mx y femepar@hotmail.com. Concluido el plazo de inscripciones 
nominales NO HABRA ALTAS DE PATINADORES 
 
Categorías y ramas 

 

Micro 2004-2005 (Femenil y Varonil)  
Mini 2002-2003  (Femenil y Varonil) 
Infantil Menor 2000-2001 (Femenil y Varonil) 
Mayor 1993 y anteriores (Femenil y Varonil) 

 

 

 
PRUEBAS: 
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PISTA RUTA 

CATEGORIA PRUEBAS PRUEBAS 

Micro  50 crono; 100 línea; 300 sprint.  
 1,000 Elim..   

1,200 Elim.  (Fondo  2,000  mts.) 

Mini 50 crono; 100 línea; 300 sprint.  
 1,200 Elim.   

1,500 Elim.  (Fondo  4,000  mts.) 

Infantil Menor 100 crono; 200 línea; 500 sprint  
 2,500 eliminación;  

3,000 eliminación; 
( Fondo 8 Km.) 

Mayor 300 crono,  500 línea, 1000  Sprint 
10,000 EyP, 15,000 elim., 5,000 
relevo 

200 crono,  1,000 sprint, 20,000 Elim.. 
42 Km. Marathon 

 
 

 Los deportistas que participaron en la Olimpiada Nacional y sean convocados por la 
Federación Mexicana de Patines Sobre Ruedas, podrán participar en el Campeonato 
Nacional ya que este evento es selectivo para integrar la Selección Nacional.   
 

 Participaran en las pruebas programadas para la categoría mayor 
 

Participantes: 
  
Podrán participar todos los patinadores afiliados a la Federación y al SiRED, con el aval de la 
Asociación correspondiente. 
 
Entrenadores SICCED 5, afiliados a la Federación y al SIRED, con el aval de la Asociación 
correspondiente 
 
Únicamente trámites de nuevos afiliados (que nunca hayan estados Federados), deberán presentar 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA y el pago deberá tramitarse a mas tardar el 18 de julio de 2011 por 
cada Asociación. En caso de que la documentación  no este completa o se pretenda hacer inscripciones 
POSTERIOR A ESTA FECHA, NO SE ACEPTARA NINGUN TRAMITE DE SIRED. 
 
Jueces: 
 
Serán designados por la Federación Mexicana de Patines Sobre Ruedas, A.C. y su decisión es inapelable 
 
Premiación:  
 
Se premiará con medalla individual del 1º al 3er. lugar de cada categoría y rama. 
 
Gastos:  
 
Los gastos de asistencia, transporte, hospedaje y alimentación, correrán por cuenta de los competidores 
o de la Asociación pertenecientes. 
 
Protestas:  
 
Se realizarán por escrito, acompañada de 10 salarios mínimos vigentes en el D.F. y firmada por el 
Delegado ante el Juez Arbitro dirigida al Comité Organizador, según lo establece el Reglamento 
Deportivo de la Federación Mexicana de Patines sobre Ruedas, A.C. 
 



Transitorios:  
 
Se declara desierta la categoría con menos de 6 competidores.  
El programa de competencias estará sujeto a cambos conforme las circunstancias del evento 
Los puntos no previstos serán resueltos en la junta previa, por la Federación Mexicana de Patines sobre 
Ruedas, A.C. 
 
NOTA: Todos los competidores de las diferentes Categorías y Ramas podrán participar en todas 
las pruebas mencionadas en dicha convocatoria (Velocidad ó Fondo). 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

“Por el Desarrollo Nacional del Patinaje sobre Ruedas Federado” 
 
 
 
 
 

 
L.IC. ROBERTO A. ORDOÑEZ CHAVEZ                              SR. ARMANDO ANTONIO VAZQUEZ  

               PRESIDENTE                                                  VICEPRESIDENTE  DE CARRERAS 
 
 
 
 

NOTAS IMPORTANTES:  
1.- LA  INSCRIPCION SIN SIRED SE CONSIDERA NO REALIZADA. 
2.- EL PAGO DE LA CUOTA DE AFILIACIÓN AL SIRED SIN LA PRESENTACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN INVALIDA LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO, 
SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ASOCIACIONES LA 
PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA DENTRO DE LA FECHA 
LIMITE. 
3.- EL PAGO DE LA CUOTA DE INSCRIPCION SIN SIRED CON DOCUMENTACION 
COMPLETA INVALIDA LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO, SIENDO 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ASOCIACIONES. 
4.- CUALQUIER IRREGULRIDAD DETECTADA DESPUES DEL INICIO DEL EVENTO 
OCASIONARA LA BAJA AUTOMATICA DEL TORENO DEL EQUIPO INFRACTOR, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA SANCION POSTERIOR QUE LA IRREGULARIDAD 
PUDIERA OCASIONAR. 
 


